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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXX XXX XXX, en lo sucesivo la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciséis (16) de octubre de dos mil veintitrés, la entonces SOLICITANTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00502/IXTAPALU/IP/2023, en la que requirió lo siguiente:

 “MONTO DE LAS MULTAS COBRADAS A CIUDADANOS IXTAPALUQUENSES POR CONCEPTO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 2023.” (Sic).

2. Se hace constar que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN RELACIÓN A LA SOLICITUD CON FOLIO 00502/IXTAPALU/IP/2023 ANEXO RESPUESTA

ATENTAMENTE
C. Alejandro Parra De la Rosa” (Sic.)

4. Adjunto a su acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó el archivo electrónico cuyo título y contenido se expresa a continuación
I. “RESPUESTA 502 RECAUDACION.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número IXT/SDR/0166/2023, de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés, emitido por el Subdirector de Recaudación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta hacer entrega de la información requerida.
b) Listado que muestra a los meses de enero a septiembre del dos mil veintitrés, con los totales percibidos por concepto de multas por infracciones administrativas.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “NEGATIVA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “VIOLACIÓN SISTEMATICA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO A MI DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 07458/INFOEM/IP/RR/2023; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo electrónico siguiente:
I. “RESPUESTA 502 RECAUDACION.pdf”: Documento de tres fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número IXT/SDR/0174/2023, de tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Recaudación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica esencialmente su respuesta.
b) Copia digitalizada del oficio número IXT/SDR/0166/2023, entregado en respuesta a la solicitud de información 00502/IXTAPALU/IP/2023.
c) Listado que muestra los meses de enero a septiembre del dos mil veintitrés, con los totales percibidos por concepto de multas por infracciones administrativas, entregado en respuesta a la solicitud de información 00502/IXTAPALU/IP/2023.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés, este Organismo Garante puso a la vista de la RECURRENTE el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho convenga. No obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. Finalmente, el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) de octubre al diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados,  domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si la particular presentó su inconformidad el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés, ésta se encuentra dentro del plazo legal aplicable para ser promovida.

14. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió conocer el monto de las multas cobradas a los ciudadanos ixtapaluquenses, por concepto de infracciones administrativas, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil veintitrés. El SUJETO OBLIGADO entregó un listado que muestra los meses de enero a septiembre del dos mil veintitrés, con los totales percibidos por concepto de multas por infracciones administrativas.

16. Por su parte, la particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, la negativa a la información solicitada.

17. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

18. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(...)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. De la atención a la solicitud de información.
19. De la lectura a la solicitud de información 00502/IXTAPALU/IP/2023, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Monto de las multas cobradas a los ciudadanos ixtapaluquenses, por concepto de infracciones administrativas, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil veintitrés.

20. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio número IXT/SDR/0166/2023, de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés, emitido por el Subdirector de Recaudación, mismo que se adjunta a continuación:
[image: ]

21. Acompañando al documento anterior, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de un listado de los meses de enero a septiembre de dos mil veintidós, con el monto total percibido por la imposición de multas por infracciones administrativas, mismo que será materia de estudio más adelante.

22. Por su parte, la ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios:
I. La negativa a proporcionar la información solicitada.

23. Así las cosas, se procederá a analizar la naturaleza de lo solicitado, así como la información proveída por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si, con su respuesta, se colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de información.

II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada.
24. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Por lo tanto, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

25. En seguimiento al mandato constitucional antes señalado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:2]; estos ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:3]:  [2:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [3:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

26. Ahora bien, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo, a propuesta de la o el Presidente Municipal, mismas que estarán subordinadas a éste[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


27. De acuerdo con lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el correcto funcionamiento de la administración pública municipal, los ayuntamientos deberán contar, al menos, con las siguientes dependencias:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”
(Énfasis añadido)

28. Resultando de especial interés la Tesorería Municipal, la cual será el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 93, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


29. De conformidad con lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Tesorería Municipal tendrá, entre sus funciones, las siguientes:

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
(…)”
(Énfasis añadido)

30. De lo anterior se colige que la Tesorería Municipal se encargará de recaudar, ministrar y controlar los ingresos y gastos derivado del ejercicio de las funciones y atribuciones propias de la administración pública municipal; como es el caso de la recaudación de ingresos derivados por la imposición de sanciones por infracciones impuestas por autoridades municipales competentes.

31. Ahora bien, aparte de las áreas administrativas señaladas en párrafos previos, en cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal, al menos a un Oficial Calificador con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento determine en cada caso; así mismo, podrá nombrar a los Oficiales Mediadores-Conciliadores en materia comunitaria que requiera, los cuales durarán en su cargo tres años con posibilidad a ser nombrados para otros periodos[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 148, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


32. Luego entonces, tenemos que el ayuntamiento contará con dos tipos de Oficialías, una Mediadora-Conciliadora y otra Calificadora, siendo la segunda la que resulta de interés para el RECURRENTE y, que de acuerdo con lo que establece el numeral 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá por facultades:

“Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de:
(…)
II. De los Oficiales Calificadores: 
a). Derogado 
b). Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, y aquellas que deriven con motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto las de carácter fiscal; 
(…)
d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 
(…)”

33. Así las cosas, podemos identificar al Oficial Calificador como la autoridad representante del gobierno municipal encargada de conocer, sustanciar, determinar e imponer sanciones a los particulares quienes cometan alguna de las faltas administrativas contempladas en el Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones expedidas por los ayuntamientos; así como conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en accidentes vehiculares ocurridos dentro del territorio municipal.

34. Lo anterior es armonizado dentro del Bando Municipal 2023 de Ixtapaluca, el cual señala que la calificación e imposición de las sanciones por infracciones o faltas administrativas, la realizará la autoridad administrativa competente en términos de la Ley Orgánica Municipal, el propio Bando y el Reglamento Administrativo correspondiente.[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 270, Bando Municipal 2023 de Ixtapaluca.] 


35. Al respecto, el artículo 291 del Bando Municipal 2023 de Ixtapaluca establece que el ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal, a los Oficiales Mediadores-Conciliadores y Calificadores Municipales.

36. Las y los Oficiales Mediadores-Conciliadores y Calificadores, así como las y los asesores jurídicos de barandilla y médicos en turno, dependerán directamente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Ixtapaluca, el cual se apoyará con un Coordinador, quien se encargará de vigilar el buen funcionamiento de las Oficialas Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras del Municipio[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 293, Bando Municipal 2023 de Ixtapaluca.] 


37. En ese sentido, conviene establecer que de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de la Dirección de Asuntos Jurídicos de Ixtapaluca, para el debido desempeño de sus funciones y atribuciones, la Dirección se integrará por las siguientes áreas administrativas:
I. Dirección; 
II. Subdirección;
III. Coordinación de Oficialías Calificadoras; y
IV. Jefatura de área.

38. Por su parte, el diverso 14 del Reglamento de la Dirección de Asuntos Jurídicos de Ixtapaluca establece las facultades y obligaciones de las Oficialías Calificadoras, a saber:
“Artículo 14.- Son facultades y obligaciones, de las Oficialías Calificadoras las siguientes facultades: 
I. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por el Ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal, por los particulares;
(…)
III. Expedir recibo oficial y enterar en la Tesorería Municipal los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas en términos de Ley;
(…)”
(Énfasis añadido)

39. De lo anterior se colige que, de la función principal de los Oficiales Calificadores, consistente en conocer e imponer sanciones administrativas por la comisión de faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos o cualquier disposición aplicable, se genera la obligación de enterar a la Tesorería Municipal sobre los ingresos derivados por concepto de las multas impuestas.

40. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

41. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


42. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

43. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

44. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

45. Establecido lo anterior, no es ocioso recordar que el área administrativa encargada de dar respuesta a la solicitud de información fue la Subdirección de Recaudación, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, a la cual, de conformidad con lo establecido por el numeral 10 de su Reglamento Interno, le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:

“Artículo 10.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, el despacho de los asuntos siguientes: 
I. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
V. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
(…)”
(Énfasis añadido)

46. Por su parte, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Dirección de Administración y Finanzas, la Subdirección de Recaudación tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 21.- Son atribuciones del Subdirector o Subdirectora:
(…)
VIII. Controlar los ingresos municipales;
(…)”
(Énfasis añadido)

47. Así las cosas, este Organismo Garante advierte que, dentro de la administración pública municipal del SUJETO OBLIGADO, la Dirección de Administración y Finanzas hace las veces de la Tesorería Municipal reconocida dentro de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y aquélla, a su vez, contará con una Subdirección de Recaudación, la cual se encargará de recibir, integrar y controlar los ingresos municipales, tales como los que deriven por la imposición de multas por infracciones al Bando Municipal, Reglamentos o cualquier norma municipal aplicable.

48. Sustenta lo anterior lo establecido por el artículo 61 del Reglamento de la Dirección de Administración y Finanzas, el cual señala que las sanciones por infracciones a las disposiciones de la Ley, se harán efectivas a través de la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio o de la dependencia que desempeñe las funciones de Tesorería Municipal.

49. Luego entonces, se tiene que la Unidad de Transparencia turnó adecuadamente la solicitud de información 00502/IXTAPALU/IP/2023 al área administrativa competente para conocer sobre el monto de las multas cobradas por concepto de infracciones administrativas correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil veintidós.

50. Así las cosas, conviene recordar que, a fin de atender la solicitud de información primigenia, la Subdirección de Recaudación presentó un listado titulado MULTAS POR INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 2023, el cual enlista los meses de enero a septiembre de dos mil veintitrés y, junto a éstos, señala un monto total recaudado por concepto de las multas aplicadas a particulares por infracciones administrativas. Se adjunta a continuación la captura del listado para mejor proveer:
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51. Al respecto, debemos recordar que la esencia del derecho de acceso a la información es la prerrogativa de los ciudadanos de acceder a todos los documentos poseídos, generados y/o administrados por los Sujetos Obligados, por el ejercicio de sus funciones; esto es, que las dependencias no estarán obligadas a generar documentos hechos específicamente para satisfacer solicitudes de información.

52. Sustenta a lo anterior el Criterio de Interpretación Reiterado 003/2017, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

53. No obstante lo anterior, en un ejercicio de máxima publicidad, se observa que el SUJETO OBLIGADO procesó la información solicitada en un listado que permite identificar el monto total recaudado durante los meses de enero a septiembre de dos mil veintitrés por concepto de multas impuestas por infracciones administrativas, siendo específicamente la información requerida por el particular.

54. Al respecto, cabe señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

55. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

56. Así las cosas, este Organismo Garante advierte que, mediante la entrega de la relación de montos recaudados por concepto de multas por infracciones administrativas, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por la particular.

57. En consecuencia, una vez analizadas todas y cada una de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, así como el marco legal de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar lo solicitado, este Organismo Garante concluye conforme a derecho el confirmar la respuesta otorgada a la solicitud 00502/IXTAPALU/IP/2023.

QUINTO. Decisión.
58. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la particular mediante la entrega de un listado con los montos totales percibidos durante enero a septiembre del dos mil veintidós por concepto de multas por infracciones administrativas.

59. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00502/IXTAPALU/IP/2023.

60. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapaluca, a la solicitud 00502/IXTAPALU/IP/2023.
[bookmark: _Hlk22229143]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
[bookmark: _GoBack]
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Del Municipio de Ixtapaluca.
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Por este conducto reciba un cordial y afectuoso saludo, y de acuerdo al oficio
IXTAIUTAINI02615/2023, donde solicia informacion a través del sistema SAIMEX,
con No. De folio 00502/IXTAPALU/IPI2023, que a la letra dice:

“MONTO DE LAS MULTAS COBRADAS A CIUDADANOS IXTAPALUQUENSES
POR CONCEPTO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES
A LOS MESES DE: ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO,
AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 2023."

De lo anterior se hace entrega de la informacion requerida.

Sin otro particular de momento, quedo a sus Grdenes.

LIC. JOSE MANUEL LOPEZ CO¥
SUBDIRECTOR DE RECAUDACI
DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA
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Intopaluca, Estado de México
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